
Quito, octubre 7 de 2021.

Of. No. 1343-SSLCNJ-2021 (W.R.)

Señora Doctora

Aída García Berni,

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Presente.-

En su despacho:

En atención al oficio No. 1055-2021-UJCCR-D.P.V.V. de 06 de octubre de 2021 suscrito

por la Dra. Doris Patricia Vinocuna Villacís, Secretaria de la Unidad Judicial de lo Civil

del Cantón Rumiñahui de la Provincia de Pichincha yrecibido en esta Sala el jueves 7 de

octubre de 2021, cumplo en remitir aUsted el cuaderno de casación del juicio laboral No.

17231-2016-00340 que sigue JOSÉ JULIO GUALOTUÑA TOAPANTA en contra del

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN

RUMIÑAHUI, el cual consta de TREINTA (30) fojas útiles, esto por cuanto la parte

demandada ha presentado acción extraordinaria de protección ante el juzgador de primer

nivel.
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Atentamente,
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SECRETARÍA GENERAL N
DOCUMENTOLOGÍA

Recibido el día de hoy... Jj.|)..J^!/.

Por ..rí'.A.A.:
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FIRMA RESI

Ab. Cristina Valenzuela Rosero

SECRETARIA RELATORA DE LA SALA DE LO L/

DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA


